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CONVOCATORIA

El Comité Coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar de la escuela:________________________________ con domicilio en:_____________________________________ teléfono: _______C.P.:________ zona de supervisión No. __________; convoca a la ciudadanía en general (personas físicas) a que participen en el concurso para la concesión de la Tienda escolar, bajo las siguientes

B A S E S:

1. Para la prestación del servicio la institución concesiona un espacio físico con las siguientes medidas: ________________________________________ un local con las siguientes características:_________________________________________ ; además ofrece los siguientes servicios: __________________________.

2. La comunidad escolar que será usuaria de los servicios concesionados esta constituida por _________ integrantes.

3. Los servicios que se concesionarán son:________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________.

4. Las personas interesadas en participar en este concurso podrán obtener las bases del mismo por un costo de $50.00 (Cincuenta pesos 00/100 m.n.) en el domicilio de la propia institución, los cuales incluyen: lineamientos generales y convenio de concesión.

5. La(s) persona(s) que decidan concursar, deberán presentar una propuesta detallada por escrito, especificando en términos generales las características del servicio que brindarán(n); es decir: qué tipo de productos ofertarán(n),  principalmente los alimentos, así como la aportación mensual que está(n) dispuestos(s) a  otorgar a la escuela por la concesión.

6. La(s) propuesta(s) deberán ser entregadas en un sobre cerrado al Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar; una copia la conservará en su poder el interesado en la cuál se firmará de recibido.

7. El domicilio para recibir las propuestas será el mismo de la escuela, en horario de 8:00 a 12:00 hrs. Para el turno matutino y de 13:00 a 17:00 para el turno vespertino.

8. La fecha límite para recibir propuestas será a partir de la publicación de esta convocatoria, hasta el día _____ de _______.

9. El Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda Escolar, realizará una reunión donde en  presencia de todos sus integrantes se analizarán las propuestas recibidas y se emitirá el dictamen correspondiente, el cual le será comunicado por escrito al interesado.

10. El Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar citará al ganador del concurso para realizar los acuerdos y ajustes correspondientes con el mismo, antes de la firma del convenio de concesión.

11. La concesión del servicio que ha brindar la Tienda escolar se otorgará mediante un convenio específico el cuál será firmado ante el Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar y el ganador del concurso. 

12. Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar.

_________________,Sonora; a_________________ de 200__.

El director de la Escuela y Presidente del Comité

Coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar.
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Convenio para concesionar la 

Prestación de servicios en la 

Tienda Escolar.

Convenio que celebran por una parte, la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Sonora, a quien en lo sucesivo se le denominará “LA SECRETARIA” representada en este acto por el ___________________________

______________________ Director y Presidente del Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar de la escuela________________________________________ clave ____________zona escolar_______ y, por la otra parte el C. ______________________
__________________________ en adelante “EL CONCESIONARIO” para establecer las bases las bases de operación del servicio que brindará la tienda escolar, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas.

DECLARACIONES

1. De “LA SECRETARIA”.

1.1 Que es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, que tiene a su cargo la función educativa, de conformidad con el Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal.

1.2 Que es interés de la Secretaria de Educación Y Cultura, concesionar los servicios de la Tienda escolar ubicada en la escuela____________________

Clave _______________turno ______________sita en_________________ ______________________________zona escolar No. ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​________bajo los criterios establecidos de: mantener la continuidad y elevar la calidad del servicio educativo; preservando el tiempo del maestros y alumnos de las actividades que desvíen su atención del cumplimiento de planes y programas; ordenar el abasto cuidando requisitos de higiene, calidad y precio y allegarse fondos para apoyar el funcionamiento general del plantel.

1.3 Que la Tienda Escolar que se concesione mediante este convenio incluye:__

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

1.4 Que para los efectos del presente  convenio señala como domicilio el ubicado en__________________________________________________________
_____________________________________________________________.

2. De “EL CONCESIONARIO”.

2.1 Que tiene interés en prestar el servicio de:_________________________ _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

2.2 Que es de nacionalidad Mexicana, con R.F.C. No. ___________y que no tiene impedimentos legales para ejercer el comercio.

2.3 Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en _________________________________________________________.

2.4 Que el cumplimiento de las obligaciones fiscales y además ordenamientos jurídicos, así como la autorización de la Secretaría de Salud y otras dependencias, requeridos para prestar el servicio estipulado en este convenio, serán para su exclusiva cuenta y responsabilidad; la autorización de la Secretaría de Salud será requisito previo a la firma de este convenio.
2.5 Que el inmueble, muebles, accesorios y demás enseres destinados al servicio de la Tienda escolar, forman parte de las instalaciones y acervo patrimonial del plantel, exceptuando aquellos que ingresen por su cuenta, previo su registro y control correspondiente por parte del Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar.

2.6 Que el personal de apoyo para brindar el servicio de la Tienda escolar, será contratado bajo su responsabilidad, sin que se entienda por este hecho, que el mismo guarde hacia el plantel relación laboral alguna, debiendo en todo caso cumplir con los requisitos, debiendo en todo caso cumplir con los requisitos que señala la Secretaría de Salud en lo relativo al personal que interviene en la preparación y expedición de alimentos.

Declaran las partes que:

Es deseable que la Relación entre “LA SECRETARIA” y “EL CONCESIONARIO” sea formal constructiva y duradera con el fin de propiciar que se vaya creando una estructura que permita  ir mejorando el servicio a conveniencia de ambos; por ella, se establece que una vez firmado este primer convenio y al momento de concluir su vigencia, si no se le han presentado inconvenientes que ameriten una revisión orientada a finiquitar la relación establecida, se le podrá otorgar el derecho de preferencia iniciando la suscripción de un nuevo convenio con un incremento inicial ajustado al que haya el salario mínimo en la zona; a partir de esté, el Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar y “EL CONCESIONARIO”, acordarán el incremento que consideren justo y conveniente para ambos.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, las partes convienen las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases operativas del servicios de Tienda escolar dentro de las instalaciones de la escuela_________

______________________________.

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” otorga al “CONCESIONARIO” un local con las siguientes características:______________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

y/o un espacio de las siguiente ubicación y medidas:________________________

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________para que las (s) dedique brindar el servicio de la Tienda escolar.

TERCERA.- El local señalado en la cláusula segunda, deberá, deberá utilizarse única y exclusivamente para el servicio de la Tienda escolar.

CUARTA.- Las partes convienen en que el uso del local o espacio concedidos para los fines especificados en el presente convenio, no creará derechos reales y significará simplemente frente a la Administración del Plantel y sin perjuicio de terceros, el derecho de utilizarlo para el servicio de la Tienda escolar.

QUINTA.- Las partes convienen en que el local o espacio destinado a este fin, no podrá se objeto en todo o en parte de arrendamiento, gravamen o transferencia, evitando de esta manera, que un tercero distinto a “EL CONCESIONARIO” goce de los derechos derivados del presente instrumento.

SEXTA.- “EL CONCESIONARIO” conviene en efectuar un pago mensual por alumno que acumula un ingreso mensual de $___________(__________________

__________________________________________________), mismo que ingresará a la cuenta que para este efecto determine la Institución. El “CONCESIONARIO” se compromete a depositar esta cantidad en los primeros 2 días de cada mes; conviniendo en que la falta en la entrega oportuna de la aportación antes referida, lo obliga a una aportación mínima adicional del diez porciento mensual sobre el monto de los adeudos insolutos, desde que se constituya hasta el  pago total; si transcurrido un mes de la deuda no se regulariza, se podrá dar por concluido este convenio.

SEPTIMA.- El “CONCESIONARIO”, al momento de firmar este convenio, depositará en la Tesorería de la(s) institución(es) educativa(s) un depósito de garantía por la cantidad de $________________   (__________________________________________________________________)         

Que equivale a un mes y medio de ingresos regulares por la concesión del servicio, este depósito, será garantía del cumplimiento de los compromisos que contrae con el Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar y será cargado en la cuenta de ingresos propios del plantel.

Al momento de dar por concluido este convenio y de no existir incumplimiento de sus cláusulas por parte del “CONCESIONARIO”, esté depósito le será reintegrado.

OCTAVA.- Las partes convienen en que se podrá incrementar el importe mensual de la concesión especificada en la cláusula sexta previo acuerdo de éstas.

NOVENA.- Los tiempos en que la institución educativa se encuentre laborando y el “CONCESIONARIO” no preste el servicio convenido, no serán descontados en la cuota mensual señalada en la cláusula sexta.

DECIMA.- En los casos en que la institución educativa suspenda labores y por ello el concesionario no pueda llevar a cabo sus actividades, les serán descontados proporcionalmente estos días de la cuota mensual establecida en la cláusula sexta.

DICIMA PRIMERA.- “LA SECRETARIA” permitirá a “EL CONCESIONARIO” el uso del local o el espacio en que éste operará a partir de la fecha en que se firme el presente instrumento. Los permisos, licencias y autorizaciones de las autoridades federales o locales, que se requieran para el funcionamiento y operación  del servicio serán tramitadas por el “CONCESIONARIO”, a su costo.

DECIMA SEGUNDA.- Las partes convienen que “EL CONCESIONARIO” deberá recabar el consentimiento previo y por escrito de “LA SECRETARIA” representada por el Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar, para cualquier tipo de adaptación, instalación o modificación que pretenda hacer en el local que se le otorga en uso, mismas que realizará por su exclusiva cuenta y riesgo; así como, que todas las mejoras físicas a las instalaciones, adaptaciones o modificaciones de todo tipo realizadas por “EL CONCESIONARIO” quedarán a beneficio de “LA SECRETARIA”.

DECIMA TERCERA.- “EL CONCESIONARIO” asume la responsabilidad de entregar a “LA SECRETARIA” el local,  en condiciones óptimas, agregando solamente las instalaciones mencionadas en la cláusula que antecede. En caso contrario, deberá cubrir por su cuenta los gastos necesarios para realizar las reparaciones, responsabilizándose de cualquier daño o perjuicio que llegara a causar a “LA SECRETARIA” por el mal uso del local.

DECIMA CUARTA.- “EL CONCESIONARIO” se obliga a expender para su consumo, alimentos en óptimas condiciones de higiene y calidad; asimismo, se compromete a no expender artículos o productos señalados como nocivos por la Ley General de Salud; lo anterior sin perjuicio de las acciones que en todo caso corresponda ejercitar a “LA SECRETARIA”, el “CONCESIONARIO” responderá legal y económicamente en casos en que los productos ofertados lesionen la salud de los consumidores.

DECIMA QUINTA.- El “CONCESIONARIO” a mantener en buenas condiciones de uso y conservación las instalaciones de gas, energía eléctrica y agua para el correcto funcionamiento de los servicios materia del presente convenio, teniendo a su cargo, la recolección y retiro de la basura generada por dicho servicio en las instalaciones del plantel.

DECIMA SEXTA.- Las partes convienen en que la institución educativa será responsable en primera instancia de la custodia de sus instalaciones y equipo y solidaria a la vez con las área de la Tienda escolar; pero en caso de robos, accidentes o daños, la institución educativa no será responsable por las perdidas ocasionadas a los bienes existentes en esta unidad.

DECIMA SEPTIMA.- Las partes convienen que el “CONCESIONARIO” se sujetará a los límites de tiempo autorizados por el Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar  para prestar el servicio

DECIMA ACTAVA.- El presente convenio surtirá efecto a partir de la fecha  de su firma y su duración será la misma que marque el calendario oficial para el ciclo escolar 1999-2000; quedando establecido que éste se podrá prorrogar solo si las partes consideran  conveniente hacerlo dentro de los términos establecidos en este convenio y en el Acuerdo que regula la constitución y el funcionamiento de las Tiendas escolares.

DECIMA NOVENA.- Las partes convenientes en que “LA SECRETARIA” no tiene ninguna responsabilidad civil o laboral en relación a los trabajadores que emplee el “CONCESIONARIO”, siendo responsabilidad exclusiva de éste la relación laboral, así como cualquier daño o perjuicio que sus empleados o el proceso mismo de la prestación del servicio ocasionen tanto a la comunidad escolar como a sus instalaciones.

VIGESIMA.- Son causas para que “LA SECRETARIA” dé por terminado en cualquier momento el  presente convenio, las siguientes:

1. Por no cumplir con el pago oportuno y total de la cuota mensual en que se concesione la Tienda escolar.

2. El intentar o efectuar el traspaso o cesión del uso o goce parcial o total de los derechos derivados del presente convenio.

3. Utilizar el local destinado al servicio para habitación o para un giro distinto del especificado.

4. Poseer o vender sustancias peligrosas, explosivas, corrosivas, volátiles o inflamables.

5. Tener el local en malas condiciones higiénicas, contraviniendo las disposiciones sanitarias y de seguridad o en su caso, si la licencia otorgada por la Secretaría de Salud le es cancelada.

6. Vender productos nocivos para la salud de los consumidores, así como bebidas alcohólicas.

7. Por no cumplir con sus deberes fiscales.

8. Exhibir carteles o rótulos, así como ejercer cualquier propaganda de tipo político, religioso que lesionen la estabilidad, así como la imagen de la institución y de su comunidad escolar.

9. Ejecutar obras que alleren o modifiquen el local sin la autorización previa y por escrito de “LA SECRETARIA”.

10. No respetar el horario que le sea autorizado por “LA SECRETARIA” a través del Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar.

11. Efectuar o permitir que se realicen fiestas, convivios, reuniones o juntas de personal docente, administrativo, del alumnado o de terceros dentro del local dado en uso, sin autorización escrita del Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar.

12. Permitir que en el local se lleven a cabo juegos de azar.

13. Operar equipos de audio y/o video sin control, cuyo uso altere el orden dentro y fuera del plantel.

14. En general la celebración de contratos o la realización de actos que contraríen de cualquier forma las disposiciones convenidas en el presente instrumento.

15. Que el “CONCESIONARIO” efectúe pagos en efectivo o en especie a terceros, por supuesto beneficio a cambio de la posesión de la concesión objeto del presente convenio.

16. Que el concesionario o el personal por el contratado, intervenga directa o indirectamente en asuntos administrativos o laborales de la institución e interfiera de alguna manera en el buen funcionamiento del plantel.

VIGESIMA PRIMERA.- Este convenio estará viciado de nulidad en el caso de que se violen las disposiciones del Acuerdo que nombra la constitución y funcionamiento de las Tiendas escolares en  sus puntos XIX, XX y XXXII de la iniciativa para su creación; que se refiere a las formas en que deberá publicarse la convocatoria, la participación plena del Comité coordinador en la decisión final de la concesión y las restricciones hacia los concesionarios familiares de quienes forman la directriz de la comunidad educativa.

VIGESIMA SEGUNDA.- El convenio se podrá dar por terminado por cualquiera de la partes previo aviso por escrito con 30 días de anticipación.

VIGESIMA TERCERA.- La Secretaría de Educación y Cultura, en ejercicio de sus facultades rectoras de este programa en el estado de Sonora y en función de las atribuciones legales que le corresponden  se reserva el derecho de preservar la concesión a que se refiere este convenio, aún más allá de los acuerdos que en el seno del Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar se hayan tomado con los “CONCESIONARIOS”.

Igualmente, será la Secretaría de Educación y Cultura a quien en primera instancia actúe a través de su estructura educativa, para resolver sobre todas las irregularidades que surgieren en la aplicación de este programa y otros que se relacionen con el mismo y con los “CONCESIONARIOS”.

VIGESIMA CUARTA.- Para la interpretación y cumplimiento de este convenio en caso de controversia, las partes se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Hermosillo, Sonora, renunciando al fuero de su domicilio que en lo presente o en lo futuro pudieran tener.

Leído y enteradas las partes de su contenido y alcance, firman el presente documento en ________________________el día_____ del mes___________ de dosmil

POR LA “SECRETARIA”                                  POR EL “CONCESIONARIO”

EL C. DIRECTOR DEL PLANTEL

_________________________                      _____________________________

TESTIGO                                                      TESTIGO

_________________________                        ____________________________

(Este documento deberá quedar custodiado en la Dirección del Plantel)

                              

ACTA DE CONSTITUCION  DEL COMITÉ COORDINADOR

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS

TIENDAS ESCOLARES.

Siendo las_____ horas, del día______ del mes de____________ de 200___, en la escuela__________________________________ clave ____________, zona escolar ______________, municipio de _________________, Sonora; en cumplimiento al Acuerdo de Junio  de 1996 emitido por el C. Secretario de Educación y Cultura del Gobierno del Estado de Sonora, por el  que se establecen los lineamientos que se observarán en la organización, operación y control de las Tiendas escolares de las instituciones de educación básica en el Estado de Sonora; habiéndose desarrollado el proceso de selección de colaboradores en cada uno de los organismos que forman parte de la comunidad educativa: Asociación de padres de familia, de los maestros y de la sociedad de alumnos (educación primaria y secundaria), se procedió a integrar el Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar, para cuyo funcionamiento se observaron las disposiciones establecidas en las cláusulas III, IV, V, VI, VII y VIII del Acuerdo, mismas que fueron analizadas cuidadosamente, especialmente las relativas a las responsabilidades y atribuciones del Comité Coordinador (cláusula VI, VII); quedando éste constituido de la siguiente manera:

Nombre                                                               Firma

PRESIDE:

__________________________          ___________________________

COLABORADORES:

_______________________        ___________________________

         Representante de los padres de familia

_________________________________________           ________________________________________

                Representantes de los maestros 

___________________________        __________________________

                 Representante de los Alumnos

______________________________________________    ______________________________________

Representante del Consejo escolar de participación Social

Después el C. Director del plantel, en representación de la Secretaría de Educación y Cultura, toma la protesta y da posesión de su cargo a los colaboradores del Comité coordinador para el funcionamiento de las Tiendas escolares.

Para constancia se levanta la presente Acta, la cual queda suscrita por los que en ella intervinieron, dándose por concluido este acto este acto a las _____ horas del mismo día.

(Este documento deberá quedar custodiado en la Dirección del Plantel).


ACTA DE ENTREGA DE LA TIENDA ESCOLAR

A SU CONCESIONARIO

En ___________________, Sonora, siendo las 10:00 horas del día ___ del mes de___________ de 200__, reunidos los integrantes del Comité Coordinador para el funcionamiento de la Tienda Escolar en el Local designado en la Escuela _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________para hacer entrega de la TIENDA ESCOLAR, siguiendo los puntos establecidos en la Convocatoria del _____ de ______________ de 200__. Presidiendo el Acto el C. Profr.(a) __________________________________________Director(a) del Plantel, con asistencia de la totalidad de los integrantes del Comité Coordinador para el funcionamiento de la Tienda Escolar.

Habiendose seguido los procedimientos establecidos en el Acuerdo respectivo y leído el Convenio para concesionar la prestación de servicios en la Tienda Escolar, se hace entrega al C. _____________________________________quien por acuerdo del Comité fue seleccionado para hacer uso de la concesión, exhortándolo a cumplir con los lineamientos y propósitos establecidos.

Para constancia se levantó la presente Acta firmando todas las partes que en ella intervinieron.

_________________________, Sonora; a _____ de _____________de 200_____.

_________________________

   _______________________________

EL CONCESIONARIO


EL C. DIRECTOR DEL PLANTEL

(Este documento deberá quedar custodiado en la Dirección del Plantel).


DICTAMEN DE CONCESIÓN DE TIENDA ESCOLAR

______________________a ____de__________de 200__.

C. 

Secretario de Educación y Cultura

P r e s e n t e:

Me permito comunicar a Usted que el día ____de ____________de 200__, EL Comité Coordinador de Tienda Escolar, una vez recibidas y revisadas las solicitudes para la concesión de este espacio, y en atención a los lineamientos establecidos para tal efecto, dando prioridad a que el servicio que se brinde sea de alta calidad, con productos  que fortalezcan el crecimiento y la salud  de las y los alumnos, así como el cumplimiento de los compromisos que la esto implica, ha tenido a bien emitir este Dictamen que expresa la concesión de la Tienda Escolar a favor de: _____________________________________________, quien deposita una fianza de $ ________________ y se establece una cuota mensual por alumno de  $_________

De igual manera hago constar que en el cumplimiento de este propósito se observaron todas las normas y procedimientos que para este efecto emitió la Secretaría de Educación y cultura, destacándose entre las principales acciones.

· Difusión de lineamientos hacia el interior de la comunidad educativa.

· Integración del Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar.

· Publicación de la Convocatoria.

· Recepción de propuestas y dictamen de la concesión.

· Firma de convenio y entrega de espacios e instalaciones de la Tienda escolar. Esta documentación obra en poder de la Dirección del Plantel.

ATENTAMENTE

Comité Dictaminador

Director del Plantel   
  Representante de los alumnos 

Representante de los Padres de Familia   
 Representante de los Docentes

ACUERDO

Por el que se suprimen las Cooperativas escolares de consumo, se crean las Tiendas escolares así como los lineamientos que se observarán en la organización, operación y control de las mismas en las instituciones de educación básica del Estado de Sonora.

Disposiciones Generales

I. Todas las Cooperativas Escolares de Consumo establecidas en las instituciones de educación básica en el Estado de Sonora, funcionarán hasta el día 30 de junio de 1996, fecha en la que se deberá finiquitar su liquidación, observando las normas establecidas para este efecto. Las autoridades escolares en sus diferentes niveles coadyuvarán al cumplimiento de este ordenamiento.

II. Para la disolución de las Cooperativas escolares de Consumo, se observarán las disposiciones establecidas en el capítulo VII del antiguo reglamento respectivo, para lo cual, los C.C. Jefes de Sector y Supervisores de Zona, actuarán como representantes de la Secretaría de Educación y Cultura en su carácter de liquidadores; asimismo, los alcances económicos mencionados en los párrafos I y II del Artículo 41 del antiguo Reglamento de Cooperativas y el porcentaje correspondiente de las utilidades destinadas a beneficio de la escuela, pasarán a ser parte del capital de la institución educativa y su administración se sujetará a los ordenamientos establecidos en este acuerdo.

III. Las funciones de proveer a la comunidad escolar de bienes y servicios que venían llevando a cabo las Cooperativas Escolares de Consumo a través de las Ventas Escolares de las instituciones  de educación básica se constituirán en la Tienda Escolar.
IV. En cada centro de trabajo de educación básica donde funcione una Tienda escolar, se integrará un Comité para coordinar su correcto funcionamiento, el cual estará formado por el C. Director del plantel quien lo presidirá e integrará en calidad de colaboradores: un representante de cada uno de los organismos que forman parte de la comunidad educativa, los cuales serán designados por sus representados: Asociaciones de Padres, Sociedad de alumnos (donde existe) y la representación de los maestros.
V. La Secretaria de Educación y Cultura llevará a cabo un registro de las Tiendas escolares instaladas, en el cual se asentarán las Actas constitutivas de los Comités coordinadores para el funcionamiento de las mismas. Cada centro de trabajo enviará el acta correspondiente dentro de un lapso no mayor de diez días hábiles contados a partir de su constitución. La Secretaría de Educación y Cultura se reserva el derecho de negar o cancelar el registro, si detecta que en el proceso de constitución se ha omitido o violado el cumplimiento de las cláusulas contenidas en esta Acuerdo y/o algunas otras disposiciones relacionadas con este rubro.

VI. El comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar se reunirá cuando menos una vez cada mes o bien, cuando quien lo preside o la mayoría de los colaboradores lo soliciten por considerar que lo Interior de este comité deberá ser aprobados cuando menos por tres partes del total de los integrantes.

VII. Serán responsabilidades y atribuciones del Comité coordinador para el funcionamiento de la tienda escolar, las siguientes:

A. Conocer las bases normativas establecidas en el acuerdo para la constitución y funcionamiento  de las Tiendas escolares y velar que se cumplan con las mismas.

B. Analizar y acordar los servicios que se darán en concesión  a través de la Tienda escolar de acuerdo con las necesidades de la comunidad educativa, observando  para ello los lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación y Cultura.

C. Revisar y acordar los espacios, edificios, instalaciones, equipo y servicio que se ofrecerán al "CONCESIONARIO" para el mejor cumplimiento de su función.

D. Emitir la convocatoria mediante la cual se comunicará a la comunidad la oferta de concesión de la Tienda escolar de conformidad con los lineamientos emitidos por la Secretaría de Educación y Cultura.

E. Recibir y custodiar las solicitudes y propuestas que la comunidad presente en respuesta a la convocatoria.

F. Seleccionar la mejor propuesta para la conseción, apegándose a las normas establecidas por la Secretaría de Educación y Cultura en el Acuerdo especifico y demás ordenamientos existentes.

G. Determinar la cuota mensual que se fijará por la concesión de la Tienda escolar que en ningún caso será menor a la fijada por la Secretaría  de Educación y Cultura.

H. Verificar que el convenio se cumpla  con puntualidad y eficiencia en los términos establecidos.

I. Observar el funcionamiento de la Tienda escolar, detectar las insuficiencias y anomalías y tomar las medidas correctivas para su solución.

J. Determinar el finiquito y renovación de convenios para la concesión de la Tienda escolar.

K. Recibir el depósito de garantía y cargarlo en la cuenta del plantel.

VIII. Aunque el escenario de la escuela debe estar siempre abierto y receptivo para recabar todo tipo de observaciones y sugerencias que tiendan a mejorar el servicio educativo; por la naturaleza del objetivo especifico del Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar, éste no tendrá atribuciones para intervenir o decidir en asuntos de carácter técnico-pedagógico, administrativo y laboral, toda vez que existen ya en el seno de la comunidad escolar instancias especificas responsabilizadas de ello.

IX. En las instituciones de organización incompleta o bien en aquellas cuyo número de alumnos es muy pequeño (menos de 50) esta propuesta se llevará a cabo en forma simplificada en común acuerdo entre los maestros y la representación de los padres de familia; sin embargo, en todo caso deberán observar el espíritu y los lineamientos generales establecidos en el presente acuerdo.

X. A partir de la publicación del presente Acuerdo, los servicios que preste la Tienda  escolar se llevarán a cabo mediante el proceso de concesión de estos servicios.

XI. Sólo dejarán de concesionarse los servicios de abastecimiento de aquellas instituciones educativas donde no existan solicitudes para obtener la concesión, o bien, excepcionalmente, cuando la comunidad escolar por conducto del director del plantel  así lo proponga ante la Secretaría de Educación y Cultura y demuestre que la operación que se lleva: no distrae el tiempo de maestros y alumnos, no incluye personal comisionado  para su sostenimiento; se cubren los requisitos de calidad nutricional, higiene y accesibilidad en los productos alimenticios que se expenden  y los ingresos por alumno rebasaran la tarifa mínima establecida por la Secretaría de Educación y Cultura para la concesión, lo cual deberá ser verificado por la autoridad educativa correspondiente.

XII. Queda prohibido que el personal adscrito a la Secretaría de Educación y Cultura esté comisionado en funciones propias de la Tienda escolar, en todo caso, se considerará válida la participación de personal directivo y administrativo  únicamente como apoyo al proyecto  y los docentes y alumnos como coadyuvantes solidarios pero sin distraer el tiempo que le corresponde al proceso de enseñanza aprendizaje, los maestros y los  alumnos no participarán de manera alguna en las ventas de ningún tipo de mercancías dentro del plantel. Los alumnos tampoco deberán realizar ventas fuera del plantel  ya sea por encargo de autoridades, maestros o el propio "CONCESIONARIO".     

XIII. Para llevar a cabo los trabajos que demandan la administración no concesionada de la Tienda escolar, a través del Comité coordinador para su funcionamiento, se podrán controlar los servicios de personal de acuerdo a los lineamientos establecidos para el caso, o bien, organizar comisiones de padres de familia que realicen las tareas propios de este objetivo, con el fin de evitar que exista relación laboral entre el personal contratado y la escuela, se recomienda que el contrato se realice con la Asociación de padres de familia que forma parte del Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar.

XIV. En las instituciones en las que se autorice la organización y administración no concesionada de estas acciones, deberán observarse las normas establecidas en este ordenamiento para el control y aplicación de los recursos obtenidos.

De la Concesión

XV. Las concesiones de las Tiendas escolares se otorgarán sólo a personas físicas.

XVI. En todas las instituciones de educación básica del Estado de Sonora en las que se decida concesionar la Tienda escolar, se ofrecerá al "CONCESIONARIO" los espacios e instalaciones disponibles para este efecto, así como los servicios con los que ya cuenta la institución que pueden ser agua, luz, drenaje y algunos otros con los que se cuente la escuela y, que por ser compatibles son el propósito de esta convocatoria, el Comité coordinador considere conveniente poder a disposición del "CONCESIONARIO".

XVII. La concesión de la Tienda escolar, tendrá como área de acción todo lo concerniente a proveer de las necesidades de alimentos, desayunos escolares, útiles escolares, uniformes y otros a la comunidad educativa, según se acuerde en el seno del Comité  coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar, observando en todo caso un estricto apego a las disposiciones emitidas por la Secretaría de Educación y Cultura.

XVIII. Con el propósito de que toda la comunidad sonorense tenga la información general relativa a este programa. La secretaría de Educación y Cultura  publicará, por sólo una vez la convocatoria general  especificando las bases para participar en el concurso de concesión.

XIX. Los proyectos de concesión de la Tienda escolar en cada centro de trabajo, se harán mediante convocatoria que se publicará a la comunidad que integra el radio de acción del plantel en la forma y el tiempo que establezca la Secretaría de Educación y Cultura.

XX. El Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar dictaminará a quién se otorgará la concesión, atendiendo las bases que para este efecto dicte la Secretaria de educación y Cultura, entre los que se incluye la firma de un convenio; cuando en un edifico funcionen dos o más centros de trabajo, el dictamen será emitido con la participación de los Comités de los distintos centros, en cuyo caso, si así lo deciden, podrá presidir la reunión de dictamen el C. Supervisor de la zona escolar.

XXI. Las concesiones de la Tiendas escolares se harán a partir de una cuota mínima por un alumno al mes que la Secretaría de Educación y Cultura establecerá para cada tipo y modalidades de la institución educativa, sin embargo, será cada Comité coordinador en cada escuela el que, tomando en cuenta los antecedentes de ingreso que en este rubro se venían registrando y otros factores que inciden en este campo, quien decidirá el costo final de la concesión, mismo que acordará con el concesionario seleccionado, respetando en todo caso la cuota mínima establecida por la Secretaría de Educación y Cultura.

XXII. Si en el transcurso del año se acuerda variar los servicios especificados en el convenio establecido, el Comité Coordinador podrá fijar nuevas tasas de ingreso ya sea permanente o temporales, según sea el caso.

XXIII. Toda renovación o  prórroga de convenio deberá realizarse a partir de un incremento mínimo en la cuota mensual que tendrá como referente las alzas que hayan experimentado el salario mínimo en la zona, lo anterior, sin perjuicio de que el Comité coordinador fije la tasa de ingreso de acuerdo con las circunstancias que hayan prevalecido en las ventas durante el año escolar.

XXIV. Si al cumplirse el primer año de trabajo conjunto a juicio del Comité no se hubieren presentado irregularidades que ameriten una revisión orientada ésta a finiquitar el convenio, éste se podrá prorrogar al concesionario, otorgándole el derecho de prioridad.

XXV. La concesión de la Tienda escolar será vigente todo el ciclo escolar, al término del cual el Comité revisará con el concesionario la pertinencia de dar continuidad al convenio establecido, observando para ello, los lineamientos contenidos en este acuerdo y otras disposiciones  oficiales concurrentes al cumplimiento de este programa.

XXVI. Cada persona física podrá obtener sólo una concesión, esta circunstancia sólo podrá variar si en un solo edificio escolar funcionan dos o más centros de trabajo.

XXVII. Cuando en un edificio existan dos o más centros de trabajo funcionando, se lanzará una sola convocatoria para todos ellos y se otorgarán en una sola concesión, especificando en el convenio las condiciones que se acuerden para cada uno de los centros de trabajo según sus características.

 XXVIII. Para los efectos de lanzar la convocatoria y llevar a cabo el proceso de   

selección del concesionario, se reunirán los Comités coordinadores para  el  funcionamiento de la Tienda escolar de los centros de trabajo y unificarán datos como número de usuarios, instalaciones, equipo y servicios que se ofrecerán al concesionario por parte de la "SECRETARIA", así como para acordar la  cuota mensual que se fijará como ingreso a cada centro de trabajo por la concesión otorgada.

XXIX. Con en fin de que cada centro de trabajo administre y aplique los recursos que le corresponden por ingresos de la Tienda escolar, el concesionario, pagará a cada una por separado su cuota mensual correspondiente.

XXX. Los trabajadores de la educación que se encuentran jubilados, cuya situación deberá acreditar ante el Comité coordinador para el funcionamiento de La Tienda escolar, recibirán un trato preferencial, apegándose, siempre a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación y Cultura.

XXXI. En toda la circunstancia se preverá que los apoyos materiales que tradicionalmente entregan las empresas proveedoras como promoción y apoyo a la educación, no sean objeto de la concesión otorgada.

XXXII. Los criterios para otorgar las concesiones de las Tiendas escolares, por ningún motivo deberán ser influidos por recomendaciones por autoridades educativas o representantes de organización sindical de cualquier nivel, así como de algún otro tipo de persona, organización o institución pública, social o privada; es al Comité coordinador para el funcionamiento de la Tienda escolar de cada centro educativo a quien le corresponde la facultad exclusiva de tomar esa decisión, observando estrictamente los lineamientos establecidos en esta Acuerdo. Con el fin de salvaguardar la legalidad y transparencia en el ejercicio de este proceso, deberá evitarse que las concesiones en cada una de las escuelas se otorguen a parientes por consanguinidad, civiles o afines hasta el segundo grado: el Director, Dirigente Sindical, el Presidente de asociación de padres o de la Sociedad de alumnos, del Coordinador del Consejo escolar de participación social, de los maestro y persona de apoyo del plantel; cuyos familiares si podrán, en todo caso, aspirar a una concesión en cualquier otra institución del sector educativo  sonorense, de la cual ellos no formen parte, ya sea como empleados o integrantes de organismos relacionados con la organización escolar.

De la Administración de los Recursos:

XXXIII. Todos los ingresos provenientes de las Tiendas escolares,    concesionadas  o no, forman parte del patrimonio destinados a impulsar la educación en el plantel en el cual se encuentra funcionando y su gasto estará orientado a resolver las necesidades más importante de orden educativo, es decir, se deberán invertir en apoyo a objetivos  que impacten directamente al proceso educativo.

XXXIV.  En congruencia con lo anterior expuesto, a partir de la publicación del presente Acuerdo, todas las instituciones de educación básica del Estado de Sonora administrarán los recursos que se generen en el marco de esta programa aplicando los procedimientos establecidos por la Secretaría de educación y Cultura.

XXXV. La Secretaría de Educación y Cultura emitirá un ordenamiento renovado para la administración de los ingresos, atendiendo a los propósitos de la Modernización Educativa en lo que se refiere a: simplificación de los procedimientos, desconcentración de atribuciones, congruencia con la problemática y realidad escolar, así como transparencia y seguridad en el uso de los recursos.

XXXVI.  A partir de la aparición del presente Acuerdo desaparecen figuras tradicionales existentes mediante las cuales se administraban este tipo de recursos, por lo que el procedimiento establecido deberá unificarse en todas las instituciones de educación básica.

XXXVII. Los casos no previstos en este Acuerdo, serán resueltos por la autoridad educativa, tomado en cuenta la legislación vigente así como los ejes de orientación del sector educativo Sonorense.

Hermosillo, Sonora; a 9 de Mayo de 1996.- Secretario de Educación y Cultura.- Lic. Mario Robinson Bours  Félix.- Rubrica.

Secretaría de Educación y Cultura





Secretaría de Educación y Cultura





Secretaría de Educación y Cultura








Secretaría de Educación y Cultura





Secretaría de Educación y Cultura








